ACTA DE LA REUNIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD VALENCIANA DE PEDIATRÍA Y DE LA FUNDACIÓN VALENCIANA DE PEDIATRÍA QUE FORMAN EL TRIBUNAL ENCARGADO DE VALORAR LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN LA SEXTA CONVOCATORIA DE BECAS DE LA SOCIEDAD VALENCIANA DE PEDIATRÍA.

DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2011, a las 20 horas.
Reunidos con motivo de la sexta convocatoria de becas de la Sociedad Valenciana de Pediatría y de la Fundación Valenciana de Pediatría se analizan las doce solicitudes así como la documentación presentada y de acuerdo a las bases de la convocatoria, los miembros del tribunal deciden por unanimidad otorgar dichas becas a:

-  Ana Isabel Edo Monfort
-  Silvia Escolano Serrano
-  Gema María Pedrón Marzal
 - Soledad María Caballero Balanzá
 - Alejandro Fernandez Calatayud
Se les notifica el día siguiente a los interesados y se hace efectivo el 50% del importe de la beca tal como se estipula en la convocatoria.

Valencia, 21 de diciembre de 2011
Dr. Bernardo Mir Plana
Secretario FUN.VA.PED.
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